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PRÓLOGO

Después de varias estancias de investigación en la Universidad de 
Montpellier (Francia) —bajo la orientación especializada del Prof. Chris-
tophe Albiges—, el profesor Bastante Granell ha procedido a poner por 
escrito el contenido de sus investigaciones sobre el régimen del sobreen-
deudamiento de los particulares en el Derecho francés. Constituye ésta, 
su primera línea de investigación que, en 2015, dio su fruto inicial con la 
lectura de su tesis doctoral titulada «Sobreendeudamiento y Buena Fe», 
bajo la dirección del Prof. Álvaro Núñez Iglesias y de la que suscribe, 
en la Universidad de Almería. Como fruto de dicho texto, fue publicado 
un libro que se ha convertido en una de las monografías de referencia 
sobre del tratamiento de la insolvencia y de la segunda oportunidad en 
España 1.

En esta nueva obra, el autor realiza el estudio del sistema francés de 
la segunda oportunidad de forma exhaustiva, pormenorizada, íntegra y 
actualizada; con la mirada puesta en la aplicación efectiva de ese sistema, 
tal como se deduce de diversa jurisprudencia, y sin olvidar, el análisis 
comparado con el sistema español.

Desde la promulgación de la Ley Neiertz, Francia ha ido conformando 
un «Derecho del sobreendeudamiento de los particulares», con preceptos 
que se han visto afectados por diversas reformas. Se trata pues, de un 
Derecho aquilatado por el tiempo y la experiencia. En efecto, durante tres 
décadas la norma ha ido adaptándose de forma paulatina y ha venido 

1 BASTANTE GRANELL, V. El «deudor de buena fe» en la Ley de segunda oportunidad. 
Granada: Comares, 2016. 
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a configurar un sistema óptimo y eficaz de resolución del sobreendeu-
damiento de los particulares. Ello se debe al tipo de medidas que, en el 
procedimiento de surendettement, son aplicables cuando los mecanismos 
preventivos devienen ineficaces, y a los beneficios legales que concede en 
protección del consumidor endeudado —algunas de ellas inexistentes en 
el sistema español—. Así, por ejemplo, la posibilidad de que un órgano 
administrativo imponga un plan de pagos forzoso a los acreedores —con 
plazos de siete o más años, según cada caso, para aminorar las deudas—; 
la liberación de la deuda restante tras la ejecución de la vivienda habitual 
—atendiendo a la capacidad patrimonial del deudor—; la liberación de 
las deudas —con o sin liquidación previa de los bienes del deudor— 
sin quedar el deudor sometido posteriormente a un periodo de buena 
conducta; así como, la coordinación exigida a los organismos públicos 
para aliviar la situación socioeconómica del deudor (ayudas sociales de 
vivienda y alquiler, etc.). Con estas medidas, Francia posee un régimen 
jurídico más social, más próximo a los postulados de la filosofía de la 
segunda oportunidad.

El autor nos lleva al origen y evolución del «Derecho de sobreen-
deudamiento», desde su instauración por la Ley Neiertz hasta su codifi-
cación en el Código de Consumo, para, seguidamente mostrarnos, en el 
segundo capítulo, el ámbito subjetivo y objetivo del procedimiento de 
surendettement, los órganos competentes y los trámites necesarios para el 
inicio del procedimiento —así como sus efectos—: depósito, instrucción 
y orientación del dossier. En particular, detalla los sujetos que pueden 
beneficiarse del procedimiento, los requisitos de acceso (condición, domi-
cilio y nacionalidad del particular endeudado, situación patrimonial, la 
buena fe del deudor), el papel que desempeñan las comisiones adminis-
trativas y los tribunales, así como la tramitación de la «ayuda jurídica y 
social» que permite aliviar la situación de sobreendeudamiento y evitar 
la exclusión social.

En el tercer capítulo se centra en el concepto de bonne foi como requi-
sito exigido al consumidor endeudado para beneficiarse de las medidas 
del sistema. Analiza, de forma detallada, el origen y significado de tal 
concepto, los elementos que lo definen y su control metodológico. El 
autor expone su evolución, acogida e interpretación por parte de los 
tribunales, no exenta de polémica, que nos permite entender la relevan-
cia jurídica de tal concepto dentro del procedimiento de surendettement, 
pues sirve de requisito de acceso y, a su vez, parámetro para justificar 
la expulsión del deudor.
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Analizados los requisitos subjetivos y objetivos, examina el autor, en 
el capítulo cuarto los procedimientos y medidas aplicables en los casos 
de sobreendeudamiento para aliviar la situación financiera del particu-
lar endeudado. Por una lado, estudia el procedimiento administrativo 
ante la commission de surendettement, así como las mesures d’apurement des 
dettes que pueden establecerse a favor del deudor, a través de un plan 
de pagos voluntario o forzoso (reestructuración de la deuda, moratorias, 
reducción de intereses, etc.). Por otra parte, expone el proceso judicial 
de rétablissement personnel —con o sin liquidación de los bienes del deu-
dor—, que concluye con la liberación de deudas, medida conocida como 
l’effacement de dettes, esencial para conceder una segunda oportunidad al 
consumidor sobreendeudado.

La obra finaliza con un breve estudio comparado con el sistema espa-
ñol, en su capítulo quinto. Resalta en él los aspectos del sistema francés 
que permitirían una mejora de los preceptos españoles destinados a per-
mitir un fresh start al consumidor endeudado. En efecto, el conocimiento 
de otros sistemas, como el francés, puede servir para optimizar nuestra 
norma y para intuir hasta donde puede —y debería— llegar el modelo 
español, sin olvidar la nueva Directiva sobre marcos de reestructuración 
preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas 
para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, 
insolvencia y exoneración de deudas, de 26 de junio de 2019, que pide 
homogeneizar la legislación europea sobre la insolvencia de los particu-
lares, aunque tal norma se haya enfocado en la insolvencia empresarial.

En la presente monografía, como ya hiciera en la anterior (El «deu-
dor de buena fe» en la Ley de segunda oportunidad), el autor defiende 
una mayor «humanización» de los procesos de insolvencia o sobreen-
deudamiento de los particulares en España, así como la acogida de los 
«derechos sociales» —el derecho a la dignidad humana o a la vivienda 
digna— en el Derecho de contratos y de garantías, como inspira el sis-
tema francés. El autor es pues consecuente con una línea de pensamiento 
social llevada al ámbito del Derecho patrimonial.

Hasta aquí las palabras de prologuista dirigidas al lector. Como 
amiga, solo unas palabras dirigidas al autor: que tu fe en el Derecho y tu 
entusiasmo te lleven a alcanzar prontas y nuevas metas.

Almería, septiembre 2019.

M. Angustias Martos Calabrús
Prof.ª Titular de Universidad de Derecho Civil
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La protección del consumidor sobreendeudado constituye un asunto priorita-
rio ante los continuos cambios económicos y sociales. Observando el trata-
miento dispensado en el Derecho español —deficiente y bastante mejorable—, 
en ocasiones resulta necesario observar el Derecho comparado con la finali-
dad de vislumbrar soluciones más favorables para el deudor honesto y des-
afortunado. En esta ocasión, la mirada se centra en el llamado «Derecho de 
sobreendeudamiento» del sistema francés, con décadas de aplicación práctica 
y judicial.
La presente obra analiza, de forma pormenorizada y exhaustiva —con 
base a las últimas reformas legales— la protección y el tratamiento del 
sobreendeudamiento de los particulares en Francia. Se comienza tratando su 
origen y evolución, pasando a examinar el procedimiento de surendettement, 
que guarda en su interior distintas e inspiradoras medidas pro debitoris, como 
la reestructuración forzosa de deudas, la liberación del saldo restante debido 
tras la ejecución de la vivienda habitual o, bien, la concesión de una liberación 
de deudas no condicionada a un periodo de buena conducta. Ello sin olvidar el 
necesario examen del concepto de deudor de buena fe, pieza clave y esencial 
del dispositivo galo. El libro finaliza con un breve estudio comparado con el 
Derecho español, en el que a través de críticas y diferentes propuestas, el autor 
defiende una mayor «humanización» del proceso de segunda oportunidad, una 
línea de pensamiento más social en el Derecho patrimonial y concursal, a favor 
del consumidor endeudado. 
Esta edición se dirige principalmente a investigadores, académicos, profesio-
nales del Derecho (abogados, magistrados, mediadores concursales, etc.) y a 
aquellos estudiantes interesados en un aprendizaje más profundo de la insol-
vencia de las personas físicas. No obstante, su lectura también va destinada a 
Administraciones públicas y al legislador español, con la intención de servir de 
inspiración en futuras reformas legales. 

Víctor Bastante Granell es profesor de Derecho Civil en la Universidad de 
Almería. Una de sus líneas de investigación principales se ha centrado en el 
sobreendeudamiento e insolvencia de los particulares. Ha escrito diferentes tra-
bajos sobre la materia, destacando, entre otros, su libro «El «deudor de buena fe» 
en la Ley de segunda oportunidad: origen, fundamento y significado», así como 
diversos artículos y capítulos de libro («Mediación hipotecaria: una solución al 
problema del sobreendeudamiento de los particulares», «Sobreendeudamiento 
e insolvencia del consumidor en Portugal», «La Ley de sobreendeudamiento en 
Luxemburgo: la inclusión del «fresh start»», «La doctrina del “solidarismo con-
tractual” y la quiebra del consumidor», «La segunda oportunidad del consumidor 
insolvente: primeros “bosquejos judiciales” sobre el concepto de buena fe» o 
«La (quasi) transmutación socio-jurídica de la hipoteca sobre vivienda habitual»), 
publicados en editoriales y revistas de reconocido prestigio en el ámbito jurídico.
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